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I. Introducción 

 

Como grupo de organizaciones no gubernamentales colombianas que buscan 
defender y proteger derechos humanos fundamentales e importantes intereses 
públicos dentro del discurso de la Propiedad Intelectual, queremos participar este 
año nuevamente con comentarios sobre las muchas lagunas que presentan el 
Proceso e Informe Especial 301. 
 

La Fundación Karisma es una organización de la sociedad civil colombiana que, 
desde 2011, ha participado en los debates públicos sobre la reforma a los derechos 
de autor impulsada por el TLC firmado por Colombia con los EEUU. Además, 
Karisma ha presentado observaciones a nombre propio y en declaraciones 
conjuntas con otras organizaciones no gubernamentales, a través del grupo del 
Programa de Justicia de la Información y de la Propiedad Intelectual (PIJIP, por sus 
siglas en inglés) de la American University Washington College of Law, durante los 
procesos del Informe Especial 301 en 2011 y 20131 y desde 2014 lo hacemos junto 
con otras organizaciones de la sociedad civil colombiana. 
 

IFARMA es una organización colombiana sin fines de lucro, establecida de acuerdo 
con la ley, dentro de la Constitución y con un objetivo social. IFARMA cumple su 
objetivo a través de la investigación especializada e incidencia política en temas 
relacionados con la formulación e implementación de políticas; la gestión, acceso, 
uso y calidad de los medicamentos; y temas relacionados con propiedad intelectual 
y acceso a medicamentos con alcance nacional e internacional. 
 

Misión Salud es una organización civil colombiana sin fines de lucro cuyo objetivo, 
desde su creación en 1998, es la promoción y defensa del derecho de los 
colombianos y colombianas a la salud y al acceso a los medicamentos. Misión Salud 
aboga en escenarios nacionales e internacionales para promover que las 
instituciones gubernamentales prioricen la salud pública sobre los intereses 
comerciales en la formulación y aplicación de políticas, acuerdos comerciales y 
reglamentos relativos a la propiedad intelectual y productos farmacéuticos. En este 
sentido, presentamos nuestros comentarios sobre el Informe Especial 301 de 2014 
y 20152 junto con otras organizaciones de la sociedad civil colombiana. 
 

                                                        
1 Fundación Karisma. Una vez más solicitamos que Colombia sea retirada del Informe Especial 301. 

[En línea]. 2013 [Citado: 2016 Feb 5]. Disponible en: http://karisma.org.co/?p=2029. Y 
Fundación Karisma, Colombia debería ser retirada de la lista 301. [Citado: 2016 Feb 5]. Disponible 

en: http://karisma.org.co/?p=611 

2 Misión Salud. Organizaciones de la Sociedad Civil Colombiana cuestionan la legitimidad del 
Informe Especial 301. [En línea]. 2014 y 2015. [Citado: 2016 Feb 5]. Disponible en: 
http://www.mision-salud.org/2014/02/21/la-propuesta-del-ustr-para-el-capitulo-de-propiedad-
intelectual-del-acuerdo-de-asociacion-transpacifico-tpp-arriesga-el-acceso-a-los-medicamentos-
para-todos/ 
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Los comentarios de fondo con respecto al proceso y al informe Especial 301, que 
hemos presentado colectivamente desde el 2014, se mantienen vigentes, por lo que 
con el presente envío re-articulamos muchas de las consideraciones presentadas en 
el pasado a la luz del informe Especial 2015. 
 

II. La adjudicación unilateral de conflictos comerciales a través del informe 

Especial 301, con respecto a los acuerdos firmados al interior de la OMC, viola 

el Entendimiento sobre Solución de Diferencias de la OMC. 

 

Como se mencionó en los comentarios presentados por el PIJIP en 2013 con 
respecto al proceso del Informe Especial 301, también creemos que “el uso y 
funcionamiento actual del programa a través de un conjunto de ‘listas de vigilancia’ 
cada vez más serias, que terminan en un listado prioritario de países extranjeros con 
un proceso de sanciones comerciales específicas, violan la prohibición de la 
Organización Mundial del Comercio sobre la adjudicación unilateral de los conflictos 
comerciales", y que deberían ser evaluados como tal por todos los socios comerciales 
de Estados Unidos3. En este mismo sentido, respaldamos los demás comentarios 
presentados en el 2014 por el PIJIP4, que profundizan en ese argumento. 
 

Los artículos 23.1 y 23.2(a) del Entendimiento sobre Solución de Diferencias (ESD) 
de la OMC establecen: 
 

1. Cuando traten de reparar el incumplimiento de obligaciones u otro tipo de 
anulación o menoscabo de las ventajas resultantes de los acuerdos abarcados, 
o un impedimento al logro de cualquiera de los objetivos de los acuerdos 
abarcados, los Miembros recurrirán a las normas y procedimientos del 
presente Entendimiento, que deberán acatar. 
 
2. En tales casos, los Miembros: 
a) no formularán una determinación de que se ha producido una infracción, 
se han anulado o menoscabado ventajas o se ha comprometido el 
cumplimiento de uno de los objetivos de los acuerdos abarcados, excepto 
mediante el recurso a la solución de diferencias de conformidad con las 
normas y procedimientos del presente Entendimiento, y formularán tal 
determinación de forma coherente con las constataciones que figuren en el 

                                                        
3 Aproximaciones similares ya han sido realizadas por países como Chile: EFE. Chile es incluido en 
“Lista Negra” de Piratería, pero Gobierno desconoce legitimidad. [En línea]. Nación.cl. 2013 May 1 
[Citado: 2016 Feb 5]. Disponible en: http://www.lanacion.cl/noticias/economia/comercio/chile-
es-incluido-en-lista-negra-de-pirateria-pero-gobierno-desconoce-legitimidad/2013-05-
01/160857.html 

4 Flynn S. Submission to the U. S. Trade Representative and Notice of Intent to Testify. [En línea]. 
2014 Feb 7 [Citado: 2016 Feb 5]. Disponible en: 
http://www.regulations.gov/#!documentDetail;D=USTR-2013-0040-0021 
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informe del grupo especial o del Órgano de Apelación, adoptado por el OSD, o 
en el laudo arbitral dictado con arreglo al presente Entendimiento; 

Así, el artículo 23 del ESD de la OMC, al exigir aplicar el sistema multilateral de la 
OMC para resolver las diferencias comerciales, no solo excluye la acción unilateral 
para la determinación de “violaciones”, sino que también impide recurrir a otros 
foros o mecanismos unilaterales para la solución de controversias relacionadas con 
la OMC5.  
 

“[El Especial 301] promueve un ambiente donde las diferentes aproximaciones para 
la implementación de los ADPIC con catalogadas como problemas de 
“reglamentación de la Ley”, en vez de elecciones legislativas deliberadas, por lo que 
deslegitima dichas elecciones” (traducción propia)6 Es con miras a evitar tales 
efectos que el artículo 23 del ESD toma especial sentido, por lo que todos los Estados 
Miembros de la OMC deberían respetarlo y hacerlo cumplir. 
 
III. Otras preocupaciones generales en relación con el Especial 301 

 

Los abajo firmantes estamos de acuerdo con otras importantes preocupaciones 
generales planteadas por el PIJIP en 2013, y denunciamos: 
 

 "que el proceso e informe 301 fallan en implementar la política de los Estados 
Unidos que declara promover una política de propiedad intelectual equilibrada 
con temas de interés público, entre ellos las políticas que afectan el acceso a 
medicamentos asequibles en países pobres y la promoción de derechos de los 
usuarios en la política de derechos de autor;"  (traducción propia) 
Precisamente, el Informe y Proceso Especial 301 son utilizados para aplicar 
presión en contra de la utilización de salvaguardas de los derechos humanos 
por parte de los países de medianos y bajos ingresos7, bloqueando el ejercicio 
de derechos consagrados en la normativa internacional (ADPIC y Declaración 
de Doha, por ejemplo) en favor de los países. Es importante enfatizar que no 
se trata de excepciones o simples facultades sino de derechos. Con la 
diferencia de que, por estar directamente vinculados con los derechos 
humanos, son de categoría superior a la de los intereses comerciales. 

 

 "que la definición de lo que es ‘adecuada y efectiva protección de la propiedad 
intelectual’ no puede seguir un modelo estándar en el que se espere que todos 

                                                        
5 Zhou, Suzanne, Challenging the Use of the US Special 301 Procedures against Developing Country 
Access to Medicines Policies - Indian Pharmaceutical Patents and the WTO (Septiembre 1, 2015). 
Páginas 13 and 20. [Citado: 2016 Feb 5] Disponible en  

SSRN:http://ssrn.com/abstract=2675990  

6 Susan Sell, ‘TRIPS and the Access to Medicines Campaign’ (2002) 20 Wisconsin International Law 
Journal 481, 500-504. Citada por Zhou, Suzanne. Op cit. Pie de página 106. [Citado: 2016 Feb 5]. 

7Zhou, Suzanne. Op cit. Página 11. [Citado: 2016 Feb 5] 

http://ssrn.com/abstract=2675990


los países tengan las mismas normas e interpretaciones que los Estados Unidos 
-tal visión ignora el doloroso hecho de la disparidad de los ingresos brutos en 
los países en desarrollo, que incentiva a los titulares de un monopolio a fijar 
precios que dejan a las grandes poblaciones mayoritarias (al menos 90%) fuera 
del mercado;” (traducción propia) 

 "el proceso para la consideración de las comunicaciones del público es 
inadecuado y conduce a resultados arbitrarios y caprichosos en el informe" 
(traducción propia) 

 
Es evidente que el programa Especial 301 y su lista son instrumentos unilaterales 
que deberían dejar de existir: (1) Ellos "podría[n] perturbar la estabilidad misma y el 
equilibrio que la solución de controversias multilateral estaba destinado a fomentar", 
(2) Su uso para amenazar con "sanciones comerciales políticas que cumplen con los 
ADPIC y los Acuerdos Comerciales viola el Acuerdo de la OMC", y (3) Sigue siendo 
utilizado como un mecanismo ilegítimo para presionar a los países a través de una 
lista de denuncia. 
 

 

IV. Las medidas que toma Colombia para asegurar el cumplimiento de los 

derechos fundamentales de los ciudadanos no pueden ser consideradas como 

que dañan una “adecuada y efectiva protección de la propiedad intelectual” 

 

Colombia ha estado adoptando medidas (y debe adoptar muchas más) para 
garantizar el cumplimiento de los derechos fundamentales de la ciudadanía, los 
cuales están por encima de los intereses comerciales individuales o de los países, y 
no puede considerarse legítimamente que tal garantía daña una "protección de la 
propiedad intelectual adecuada y efectiva".  
 

Por otra parte, los países de altos ingresos están llamados a proteger el 
cumplimiento de los derechos fundamentales de la ciudadanía con el fin de cumplir 
con la obligación de cooperación internacional para la promoción del bienestar de 
la humanidad. Por lo tanto, no deben perjudicar a los países en desarrollo con 
provisiones de comercio.  
 

Aún más, puesto que el modelo de los derechos de propiedad intelectual ha 
fracasado como mecanismo para incentivar la innovación y el acceso a los frutos de 
la misma,8 9 los socios comerciales de Estados Unidos deberían realizar esfuerzos 
sustanciales orientados al hallazgo de modelos que efectivamente incentiven el 

                                                        
8 Moser, Petra. Patents and Innovation in Economic History (Enero 28, 2016). Disponible en SSRN: 
http://ssrn.com/abstract=2712428  

9 http://www.statnews.com/pharmalot/2016/01/11/nih-drug-costs-patents/  

http://ssrn.com/abstract=2712428
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desarrollo de soluciones accesibles y asequibles frente a los retos sociales del 
mundo, antes que actuar en respuesta a este programa unilateral y su lista. 
 

Los abajo firmantes no reconocemos la legitimidad de la lista 301. 
Adicionalmente, como se explica más adelante, creemos que Colombia no está 
infringiendo ninguna regulación o acuerdo que justifique una reclamación por 
parte de Estados Unidos. 
 

1. Acceso a medicamentos 

 

A. Producción local de Medicamentos 

 

El Informe Especial 301 de 2015 afirma “En Colombia y Ecuador, propuestas 
designadas para mejorar la capacidad local de fabricación de medicamentos podrían 
afectar de manera adversa la entrada al mercado y la inversión y, en efecto, limitar el 
acceso por parte de los consumidores a los medicamentos de última generación” 
(traducción propia). El propósito de fortalecer la capacidad de producción local de 
medicamentos es un objetivo de desarrollo nacional legítimo en cualquier país (por 
ejemplo, Estados Unidos o Colombia) tanto desde una perspectiva económica como 
por el efecto de disminución de precios que tiene la competencia en el mercado, con 
el consecuente incremento en el del acceso a medicamentos. Esto fue reconocido por 
Congresistas de los EE. UU. presentes en la audiencia “Developments in the 
prescription drug market: insight”, convocada por el House Oversight and 
Government Reform Committee para el 4 de Febrero de 2016, quienes resaltaron la 
importancia de incrementar la competencia10  
 

Frente a esta situación, lo que salta a la vista como conducta censurable por parte 
del gobierno colombiano no es la adopción de medidas orientadas al fortalecimiento 
de la producción nacional de medicamentos, sino la inacción frente al derecho que 
le otorga la normativa internacional (Acuerdo de los ADPIC y Declaración de Doha) 
de utilizar al máximo las salvaguardas de la salud pública allí consagradas, dentro 
de las cuales destaca por su efectividad potencial la figura de las licencias 
obligatorias. 
 
Es injustificable que mientras el gobierno concede permanentemente patentes 
farmacéuticas, amparado en el Acuerdo de los ADPIC, en los 21 años de vigencia de 
este tratado no haya concedido una sola licencia obligatoria, que es un mecanismo 
previsto en dicho instrumento para estimular la competencia en casos de 
emergencia nacional o interés público. 
 

                                                        
10  http://www.c-span.org/video/?404183-1/hearing-prescription-drug-market    

http://www.c-span.org/video/?404183-1/hearing-prescription-drug-market


Cuán grato sería para las organizaciones firmantes del presente documento y para 
la sociedad civil en general encontrar que la Oficina de Comercio de los Estados 
Unidos impulsa al Gobierno Colombiano a ejercer su derecho de conceder licencias 
obligatorias para favorecer el derecho humano a la salud, el cual está por encima de 
los intereses comerciales. 
 

B. Ajuste del término de la patente por demoras injustificadas en la oficina de 
patentes 

 

El Informe Especial 301 de 2015 dice que “en el 2014, el gobierno de Colombia 
progresó en su implementación del Acuerdo de Promoción Comercial entre Estados 
Unidos y Colombia (CTPA, por sus siglas en inglés), incluyendo el ajuste del término de 
la patente por retrasos injustificados en la oficina de patentes” (traducción propia). A 
través del Protocolo Modificatorio (art. 16.9.6.a) del CTPA esta disposición fue 
eliminada del Acuerdo, por lo que Colombia no está en la obligación de conceder 
este ajuste en el término de la patente. Es alarmante saber que el Gobierno haya 
decidido sacrificar el bien público para conceder a unos pocos individuos privilegios 
en materia de Propiedad Intelectual que están más allá de los compromisos 
comerciales del país. Tal proceder, lejos de merecer reconocimientos, debería ser 
objeto de repudio y protestas, desde luego que, al demorar aún más el ingreso al 
mercado de medicamentos necesarios para la salud y la vida, constituye una 
flagrante violación del derecho fundamental a la salud.  
 

C. Mecanismo de Revisión de Patentes 

 

El Informe Especial 301 de 2015 expresa que "Colombia también redujo los retrasos 
en la aplicación de patentes y continuó dando entrenamiento en derechos de 
propiedad intelectual a jueces y oficiales encargados de la observancia de la Ley" 
(traducción propia). Este reconocimiento respalda las preocupaciones de la 
sociedad civil con respecto a las decisiones tomadas por la Oficina de Patentes de 
Colombia que tienden a dar prioridad a los intereses de los titulares de derechos 
antes que al interés público. 
 

Como organizaciones de la sociedad civil, urgimos al Gobierno a promover la 
participación de expertos de salud en la revisión de las solicitudes de patente, lo cual 
es consistente con los acuerdos comerciales que incluyen propiedad intelectual, 
mejora la calidad de la patente y evita el "evergreening", favoreciendo la salud 
pública y el bienestar general. 
 

El derecho a crear un mecanismo preliminar de revisión de patentes proviene de 
varias disposiciones de los ADPIC, entre las que destacan: 
 



 "Los Miembros podrán establecer libremente el método adecuado para aplicar 
las disposiciones del presente Acuerdo en el marco de su propio sistema y 
práctica jurídicos” (ADPIC Art. 1), que desarrolla el principio de la soberanía 
nacional. 

 "Los Miembros, al formular o modificar sus leyes y reglamentos, podrán 
adoptar las medidas necesarias para proteger la salud pública y la nutrición de 
la población, o para promover el interés público en sectores de importancia 
vital para su desarrollo socioeconómico y tecnológico" 

 “Podrá ser necesario aplicar medidas apropiadas, siempre que sean 
compatibles con lo dispuesto en el presente Acuerdo, para prevenir el abuso de 
los derechos de propiedad intelectual por sus titulares o el recurso a prácticas 
que limiten de manera injustificable el comercio o redunden en detrimento de 
la transferencia internacional de tecnología.” 

 "La prerrogativa para escoger los requerimientos de interpretación apropiada 
de patentabilidad - novedad, altura inventiva y aplicación industrial -, implícito 
en ADPIC (Art. 27.1)" 

 "Los Miembros podrán excluir de la patentabilidad las invenciones cuya 
explotación comercial en su territorio deba impedirse necesariamente para 
proteger el orden público o la moralidad, inclusive para proteger la salud o la 
vida de las personas o de los animales..." (ADPIC art.27). 

 

2. Derechos de Autor 

 

Colombia continúa en la lista negra en 2015, a pesar de que el informe menciona los 
esfuerzos que ha hecho el Gobierno para implementar el Tratado de Libre Comercio 
y las disposiciones del mismo, el país ha permanecido en esta lista tal y como lo 
reiteramos en los comentarios de otros años.11 Esta consideración de la USTR sobre 
el TLC, sin embargo, no plantea en los reconocimientos que hace las preocupaciones 
de la sociedad civil por el desequilibrio que hay en la protección de los derechos 
humanos en el marco del derecho de autor colombiano.  
 

El Informe Especial 301 de 2015 nuevamente reitera el problema de los San 
Andresitos al afirmar que “a pesar de dedicar más esfuerzos en el año 2014, el 
gobierno no ha podido reducir significativamente el gran número de productos piratas 
y falsificados que se venden en los mercados de San Andresitos de Bogotá, en la calle y 
en otros centros de distribución en todo el país” (Traducción propia).12 Para este 

                                                        
11 En el informe de 2014, los EE.UU. declaró que "el progreso realizado sobre la legislación de 
propiedad intelectual se perdió en 2013, cuando la Corte Constitucional de Colombia invalidó, por 
razones de procedimiento. la Ley que reconocía compromisos relacionados con los DPI derivados del 
Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y Colombia (TLC). Colombia aún no ha re establece las 
disposiciones contenidas en la ley invalidada". Por lo tanto, la falta de implementación del TLC es otra 
vez una razón para mantener a Colombia en la lista de 2014, tal y como se describió en anteriores 
informes. De esta forma una vez más esta declaración se convierte en una indebida presión externa 
a la discusión legislativa interna del país. 

12 Texto original “despite dedicating more resources toward enforcement in 2014, the government has 
also not been able to reduce significantly the large number of pirate and counterfeit hard goods being 



informe, la USTR ofrece un solo ejemplo -que no es suficiente- de piratería de bienes 
físicos.  
 

Además, en relación con la piratería en línea, el Informe señala que es necesario que 
haya mayor cumplimiento de los acuerdos sobre protección al derecho de autor 
contenidos en el TLC, particularmente, en lo que tiene que ver con los desafíos del 
mismo en la era digital. El documento señala que “[l]a piratería en línea, 
particularmente a través de dispositivos móviles, ha crecido en Colombia 
significativamente en los últimos años; Colombia actualmente es el tercer mercado 
más grande de smartphones en América Latina, con cerca de 1 de 3 colombianos con 
uno, y más de 2 de 3 teniendo acceso a internet. Las autoridades colombianas con 
jurisdicción pertinente, incluida la Policía Nacional y la unidad de derechos de 
propiedad intelectual a nivel nacional especializado en la Oficina del Fiscal General de 
la Nación, aún tienen que participar en investigaciones y procesos judiciales 
significativos y sostenidos contra operadores de importantes sitios web piratas y 
aplicaciones móviles basadas en Colombia".(Traducción propia).13 
En ese contexto, el informe de 2015 hace un llamado a las autoridades nacionales 
“para participar en las investigaciones y procesos judiciales contra los operadores de 
sitios web y aplicaciones móviles piratas basadas en Colombia” (Traducción propia). 
Esta declaración no está respaldada por ninguna prueba concreta. La sola 
declaración de USTR sobre la piratería como un problema importante en el país no 
puede ser la base para presionar a Colombia o probar la existencia de un flagelo sin 
que existan evidencias, en particular, si esto puede suponer importantes 
consecuencias económicas. Al contrario, Colombia ha desarrollado una agenda 
digital que se ha convertido en referente regional y que invierte un millonario 
presupuesto en la creación de contenidos y “apps” locales, que apuesta por el 
desarrollo de una economía digital propia y legal. No se puede continuar 
estigmatizando al país con una etiqueta de piratería que no coincide con las 
inversiones que se están desarrollando. 
 

Insistimos una vez más en que Colombia ha hecho la tarea de proteger los DPI y los 
intereses de los titulares de derechos. Reiteramos que el país no debe formar parte 
del sistema de la lista negra amenazadora, a menos de que dicho índice sea uno que 
hace hincapié en las deficiencias en la protección de los derechos de las personas 
usuarias y en la falta de apoyo a enfoques de derechos de autor más abiertos, que 
permitan equilibrar la ley con otros derechos fundamentales como la libertad de 
expresión o el acceso al conocimiento (educación, la cultura o la ciencia). Sin duda, 
un espacio donde poco se ha hecho. Si el USTR decide hacer un índice de ese tipo 

                                                        
sold at Bogota’s San Andresitos markets, on the street, and at other distribution hubs around the 
country.”. 

13 Texto original “Online piracy, particularly via mobile devices, has grown significantly in Colombia in 
the last few years; Columbia is currently the third biggest smartphone market in Latin America, with 
over one-third of Colombians owning one, and more than two-thirds of Colombians having access to the 
Internet. Colombian law enforcement authorities with relevant jurisdiction, including the National 
Police and the specialized national-level IPR unit in the Attorney General’s Office, have yet to engage in 
meaningful and sustained investigations and prosecutions against the operators of significant large 
pirate websites and mobile applications based in Colombia”. 



mostrará que un mercado enfocado en derechos de autor, que prioriza solo a los 
titulares en la ecuación, produce amenazas importantes a los derechos humanos.  
 

Por ejemplo, la acción del estado colombiano se ha concentrado principalmente en 
brindar formación en derecho de autor. Dicha formación, aunque es financiada por 
todas las personas contribuyentes, se ha centrado principalmente en las 
necesidades de la industria y ha dejado relegada la importancia de la cultura como 
un valor y la necesidad de un marco jurídico equilibrado donde la apertura y los 
derechos de las personas usuarias tienen un lugar importante. Los cursos ofrecidos 
por la Dirección Nacional de Derecho de Autor (derecho de autor en la industria 
musical, derecho de autor en la industria editorial, derecho de autor en la industria 
del software, derecho de autor en la industria audiovisual14, e incluso, el curso de 
derechos de autor para niños15) demuestran precisamente este enfoque donde las 
garantías para el ejercicio de derechos fundamentales carecen de protagonismo o ni 
siquiera se mencionan.  
 

Por tanto, el informe debería dar cuenta de la impasibilidad del gobierno 
colombiano para cumplir con el compromiso del país en equilibrar el sistema de 
derecho de autor para facilitar el ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidades visuales y todas aquellas que tienen alguna discapacidad que no les 
permite leer el texto impreso. Desde 2013, Colombia firmó el Tratado de Marrakesh 
que propuso la OMPI, pero han pasado casi tres años sin que lo haya presentado a 
ratificación del Congreso. La posición de USTR al elegir dar cuenta solamente de lo 
que considera son incumplimientos del Estado con los titulares de los derechos de 
autor olvida que el Estado colombiano también tiene la "obligación positiva de 
establecer un sistema sólido y flexible de excepciones y limitaciones a los derechos de 
autor para cumplir sus obligaciones en materia de derechos humanos".16 
Precisamente, el derecho de autor cuenta con una serie de mecanismos destinados 
a equilibrar la protección de las personas autoras y titulares de derechos con las 
garantías para el ejercicio de los derechos fundamentales. El USTR debe reconocer 
expresamente que esas garantías son importantes para el comercio porque son 
esenciales para el sistema de derechos de autor, y que el miedo a la piratería no 
justifica ninguna medida de observancia de los DPI. 
 

Una vez más, el Informe Especial 301 no debe utilizarse "para presionar a los países 
a adoptar protección de la propiedad intelectual que supera el nivel exigido por el 

                                                        
14 http://derechodeautor.gov.co/campus-virtual  

15 
http://derechodeautor.gov.co/documents/10181/57078/Los+Oficios+de+la+Imaginacion2.pdf/7a
8852df-5a57-4465-a2fc-207a8af3c7d0  

16 Informe de la Relatora Especial sobre los derechos culturales, Farida Shaheed. Políticas sobre los 
derechos de autor y el derecho a la ciencia y la cultura. A/HRC/28/57. Consejo de Derechos Humanos, 
ONU (2014). Disponible en 
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session28/Documents/A_HRC_28_57_SP
A.doc  

http://derechodeautor.gov.co/campus-virtual
http://derechodeautor.gov.co/documents/10181/57078/Los+Oficios+de+la+Imaginacion2.pdf/7a8852df-5a57-4465-a2fc-207a8af3c7d0
http://derechodeautor.gov.co/documents/10181/57078/Los+Oficios+de+la+Imaginacion2.pdf/7a8852df-5a57-4465-a2fc-207a8af3c7d0
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session28/Documents/A_HRC_28_57_SPA.doc
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session28/Documents/A_HRC_28_57_SPA.doc


Acuerdo sobre los ADPIC" o "para presionar a los países a adoptar protección de la 
propiedad intelectual que supera el nivel de protección que se encuentra en la ley 
de Estados Unidos." De lo contrario, es una herramienta neocolonial. La reforma de 
los derechos de autor que deben llevarse a cabo en Colombia tiene que abordar no 
solo los intereses de los titulares de derechos, sino también las necesidades de la 
sociedad colombiana para desarrollar un ecosistema cultural equilibrado. Esto 
debería ser un eje importante del gobierno de los EE.UU. 
 

Debido a todo lo que hemos dicho a lo largo de este documento, los que suscriben 
no reconocemos la legitimidad de la lista Especial 301 y la encontramos contra la 
regulación multilateral. 
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